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marco que regule las posibles adaptaciones curriculares y podrá autori·
zar, en su caso. la exención total o parcial en determinadas materias de
Bachillerato.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EduÜ!ción y Cíencla,
AlFREOO PEREZ RUBALCABA

Nota: En suplemento al «Boletín Oficial del Estado~~ número 253, se
publican los anexos de este Real Decreto.

23407 REAL DECRETO 1148/1992. de 25 de septiembre. por el
que se fijan las exigencias de, sanidad animal aplicables a
los intercambios intracomumtarlOs y a las importaciones
de esperma de animales de la especie porcina.

La puesta en práctica de las disposiciones comunitarias que abordan
los problemas de sanidad animal en materia de intercambios intracomu.
nitarios de animales de las especies bovina y porcina y las referentes a
la importació" de tales animales procedentes de países terceros, han
hecho posible el asegurarse que el país de procedencia garantice la
observancia de los criterios de sanidad animal, lo cual permite evitar los
riesgos de propagación de las enfermedades de los animales.

Existia, sin embargo, un cierto riesgo de propagación de dichas
enfermedades en el caso de los intercambios intracomunitarios y las
importaciones en la Comunidad de esperma de porcinos.

Este aspecto ha sido considerado por la Directiva 9Of429/CEE, del
Consejo, de 26 de junio, por la que se fijan las exisencIas de sanidad
animal aplicables a los intercambiOS intracomunitanos y a las importa
ciones de esperma de animales de la especie porcina, que sirve de-base
a esta disposición, cuyas directrices se encaminan a que el país en el que
el esperma se qbtenga deberá garantizar que proceda y sea tratado en
centros de recogida autorizados y controlados, con arreglo a normas que
permitan preservar su correcto estado sanitario y que sea acompañado
de un certificado sanitario durante su conducción hacia el país destinata
rio a fin de garantizar la observancia de dichas normas.

Igualmente, en el caso de que proceda el esperma de países terceros
a fin de prevenir la transmisión de determinadas enfermedades conta
giosas, se ha de proceder a efectuar controles de importación, a la llegada
al territorio de la Comunidad de un lote de esperma, salvo en el caso de
que se trate de un tránsito externo.

y finalmente, como garantía adicional se prevé que se adopten
medida~ urgentes cuando surjan enfermedades contagiosas en otr9
Estado miembro o en su país tercero, aunque teniendo en cuenta que las
medidas de protección a que den lugar sean apreciadas de la misma
manera en el conjunto de la Comunidad .

En consecuencia, resulta necesario incorporar a la legislación espa·
ñola los requisitos relativos a sanidad animal que figuran en la
mencionada Directiva, y ello de acuerdo con la competencia estatal
contenida en el artículo 149. l.l Oy 16 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 25 de septiembre de 1992,

DISPONGO:
Capítulo 1

-Disposiciones generales

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Articulo l.
La presente disposición establece las condiciones de sanidad animal

aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones
procedentes de paises terceros de esperma de animales de la especie
porcina.

DispoSición adicional segunda.

El Ministerio de Educación y Ciencia adecuará el curriculo estable.
cido en el presente Real Decreto a las peculiares características de la
educación a distancia y de la educación de las personas adultas.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Dado en Madrid a 2 de octubre rlf' 1QQ?

con el logro de los objetivos educativos del cuniculo. Igualmente
evaluarán el proyecto curricular, la programación docente y el desarrollo
real del currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro y a las características específicas de los alumnos.

Articulo 22.

La orientación educativa y profesional será desarrollada de modo
que los alumnos alcancen al final del Bachillerato la madurez necesaria
para realizar las opciones académicas y profesionales más acordes con
sus capacidades e intereses.

Articulo 23.

L Para pasar del primer curso al segundo del Bachillerato será
prcci~ que los aluJ!lnos hayan sido evaluados positivamente en las
materias cursadas. Sm embargo, promocionarán, desde el primer curso
al segundo, aquellos alumnos que hayan sido evaluados negativamente
en una o dos materias. Los alumnos que pasen a segundo curso en estas
condiciones deberán recibir enseñanzas de refuerzo en las materias
pendientes de primer curso y deberán ser evaluados positivamente en
estas materias para poder recibir el titulo de Bachiller.

2. ~s alumnos que, a! terminar el segundo curso de Bachillerato,
hayan SIdo evaluados negattvamente en más de tres materias de ambos
cursos del Bachillerato deberán repetir todas las materias de segundo
curso más aquellas que todavia tengan pendientes de primero. Los
alumnos con tres o menos materias pendientes habrán de cursar
únicamente estas materias.

Artículo 24.
En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica

1/1990, de 3 de octubre, los alumnos que cursen satisfactoriamente el
Bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de
Bachiller. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en
todas las materias.

Articulo 25.
l. El título de Bachiller facultará para acceder a la fonnación

profesional de grado superior y a los estudios universitarios. En este
último caso será necesarla la súperación de una prueba de acceso, que,
junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato, valorará, con
carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos y los conoci
mientos adquiridos en él.

2. Dicho titulo facultará asimismo para acceder a los grados y
estudios superiores de enseñanzas artísticas, previa superación de la
correspondiente prueba.

,Artículo 26.
J. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 de la Ley

Orgánica 1/1990, los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo del
grado medio de las enseñanzas de MU5iC8 o Danza, obtendrán el título
de Bachiller, si superan las materias comunes del BachiUerato.

2. Con objeto de que los citados alumnos puedan simultanear las
enseñanzas de Muska o Danza con el estudio de las materias comunes
del Bachillerato, podrán matricularse en éstas a condición de poseer el
título de graduado en Educación Secundaria y de haber terminado el
segundo ciclo del grado medio correspondiente. En todo caso, las
materias comunes habrán de cursarse, como mínimo, en dos años.

3. El centro educativo en el que hayan cursado y superado las
materias comunes de Bachillerato realizará la propuesta para la expedi
ción del título de Bachiller a esos alumnos.

Articulo 27.
l. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición

adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la
Relígíón Católica será materia de oferta obligatoria para los centros, que,
asimismo, organizarán actividades de estudio orientadas por un profe
sor. Al comenzar el Bachillerato, los padres o tutores de los alumnos, o
estos mismo, si son mayores de edad, manIfestarán a la dirección del
centro la elección de una de las opciones citadas, sin perjuicio de que la
decisión pueda modificarse en el comienzo de cada curso escolar.

2. La detenninación del currículo de la Religión Católica corres
ponderá a la Jerarquía eclesiástic.a.

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se
realizará de forma similar a la de las otras materias, si bien, dado el
carácter voluntario que tales enseñanzas tiene para los alumnos, las
correspondientes calificaciones no serán tenidas en cuenta en las
convocatorias que, dentro del sistema educativo' y a los efectos del
mismo, como son el acceso a estudios universitarios y la obtención de
becas para el estudio, realicen las Administraciones Públicas y en las
cuales deban entrar en concurrencia los expedientes académicos de los
alumnos. .

Disposición adicional primera.
El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, para aquellos

alumnos con problemas graves de audición, visión y motricidad, el
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Artículo 2.

A efectos de la presente disposición seran aplú.<lbles las definiciones
que figuran en el artículo 2 del Real Decreto 434/1990. de 30 de marzo,
por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio
intracomunitario de animales. vivos de la especia bovina y porcina, en
el artículo 2 del Real Decreto 495/1990, de 20 de abril, por el que se
establecen las condiciones sanitarias que deben reunir los animales
vivos de la especie bovina y porcina importados de paises terceros, y en
el artículo 2 del Real Decreto 877/1990, de 6 de julio, por el que se tijan
las exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercambios ¡otraco
munitarios y a las importaciones de esperma congelado de animales de
la especie bovina.

Además se entenderá por «esperma» el praduct!) de la eyaculación de
un animal doméstico de la especie porcina, tal como se presenta,
preparado o diluido.

Capítulo II

Intercambios intracomunitarios
Artículo 3.

I. Sólo se podrá expedir con destino a otros Estados miembros, el
esperma que reúna los siguientes requiSitos:

a) Que haya sido recogido y tratado con vistas a la inseminación
artificial, en algún centro de recogida autorizado desde el punto de vista
sanitario para fines de intercambio intracomunítario. de conformidad
con el apartado 1 del articulo S del présente Real Decreto.

b) Que haya sido obtenido de animales de la especie porcina, cuya
situación sanitaria se ajusta a lo dispuesto en el anexo ]3.

c) Que haya sido recogido. tratado, almacenado y transportado con
arreglo a las dISposiciones de los anexos A y C.

d) Que, durante .el transporte hacia el pais de destino, vaya
acompañado de un certificado sanitario conforme a lo previsto en el
apartado l del artículo 6 del presente Real Decreto.

2. Los envíos a España desde otros Estados miembros deberán
cumplir los requisitos establecidos en el apartado anterior.

Articulo 4.

,1. Sin perjuicio de lo di.spuesto en el apartado 2, hasta el JI de
diCl~mbre de 1992, ~st.ará perm!t'da tanto la recepción desde otros
Estados miemb;ros como el envio a los mismos, de esperma procedente
de verracos que hayan sido vacunados en el centro de recogida mediante
la vacuna G 1 atenuada, siempre que dicha vacunación sólo haya sido
efectuada a verracos seronegativos respecto del virus de la enfermedad
de Aujeszky y que ·los exámenes serológicos, que se le efectúen tres
semanas después de la vacunación, no señalen la presencia de ,anticuer
pos inducidos por el virus de la enfermedad.

En dicho caso, una muestra de esperma de cada recog.ida diaria
destinada al intercambio, podra ser sometida a una prueba de aisla
miento del virus en un laboratorio oficial del pais destinatario del
esperma.

2. Mientras las condiciones sanitarias no varíen, no se podrá
efectuar el envio desde centros españoles a los di:mas Estados mi~mbros
en los que todos los centros sólo incluyan animales no vacunados contra
la enfermedad de Aujeszky y presenten un resultado negatívo a la prueba
de seroneutralizacíón o a la prueba Elisa por la detección de la
enfermedad de Aujeszky. .

Idéntica medida se adoptará en el caso de que tal beneficio
comunitario se haya concedido a una parte del territorio de un Estado
miembro, en la medida en que la totalidad de los centros de dicha parte
del territorio no incluyan más que animales que presenten resultados
negativos a la prueba de seroneutralizacíón o a la prueba Elisa.

Hasta tanto el territorio españolo una parte del mismo no alcancc
un nivel sanitario semejante al citado en los párrafos precedentes. no se
podrá rechazar el esperma procedente de otro:, países. por las razones
apuntadas..

Cuando en una Comunidad Autónoma todos los centros de su
territorio puedan garantizar que se- dan las circunstancias sanitarias
favorables antes mencionadas, y pretendan acogerse al repetido benefi
ci~, lo pofl:drán en conocimiento del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaCión para que éste inicie ante la Comisión de las Comunidades
Europeas los trámites para el oportuno reconocimiento.

3. Sin perjuicio de las disposiciones comunitarias., mientras en
España se realice la vacunación contra la enfermedad de Aujeszky, los
en.víos de esperma a otros Estados miembros que no practiquen la
mIsma, quedan condicionados a que tal vacunación se realice de
conformidad con la presente disposición. asi como a la posible exigencia
de tales países de que resulte negativa a las pruebas de presencia de
anticuerpos inducidos por el virus de la entermcdad a realizar s.cgun lo
expresado en el apartado l.

Si en España se dejase de practicnr la vacunación contra la
enfermedad de Aujeszky, el Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimenta
ción adoptará las medidas oponunas para exigir idénticas garantías. a

los suministros de es¡:>crma procedente de los Estados miembros que
sigan vacunando.

Artículo 5.

1. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas
procederán a la autorización a que se refiere el párr.lfo a) del artículo 3.1
del presente Real Decreto, si los <.:entros de recogida de esperma
cumplen las condiciones establecidas en la presente disposición y. en
particular, las del anexo A.

El vetennario oficial controlará el cumplimiento de las citadas
disposiciones. debiendo comunicar al órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma cualquier incumplimiento de las mismas, propo
niendo. en su caso. la retirada de autorización a los centros.

2. Los centros autorizados de recogida de esperma serán inscritos
en el Registro Vetcrinario de Centros de recogida de esperma del órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma, recibiendo cada uno d::
ellos un número de registro veterinario.

Las Comunidades Autónomas elaborarán la Iísta dejos centros dc
recogida de esperma autorizados, con sus números de registro veterina
rio, asi como, en su caso, cualquier retirada de autorización, y la
notificarán al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación para
tramitar su envío a la Comisión de las Comunidades Europeas y a los
demás Estados miembros.

3. Cuando las Comunidades Autónomas estimen que en un centro
de recogida de esperma, situado en otro Estado miembro. no se cumplen
o han dejado de cumplirse las disposiciones por las que se rige el
reconocimiento, lo notificarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación a efectos de informar de ello a la autoridad competente del
Estado de que se trate, a la vez que recabará del mismo las decisiones
adoptadas. así como los motivos de las mismas.

Asimismo, si las Comunidades Autónomas estimaran que no se
hubieran tomado las medidas necesarias o que éstas fueran inadecuadas
lo notificarán al Ministerio de·Agricultura, Pesca y Alimentación, para
su informe a la Comisión de las Comunidades Europeas, a los efectos
de la eventual prohibición· provisional de la admisión de esperma
procedente del centro en cuestión o, en su caso, para la retirada de la
autorización del mismo.

Artículo 6.

L Ta.nto el enYio desde Espana a otros Estados miembros t:omo la
;,;::::;~ción desde estos de l:ada lote de esperma. debe ir acompJ,nado de
un certificado sanitario establecido con arreglo al anexo D por un
veterinario oficial del Estado miembro de recogida.

Dicho certificado deberá:

a) Estar redactado, al menos, en una de las lenguas oficiales dei
Estado miembro de recogida y en una de las del Estado miembro de,
destino; cuando España sea país de recogida o de destino, deberá estar
redactado, al menos, cn la lengua española oficial del Estado.

b) Acompañar al lote hasta su destino un ejemplar origina!.
e) Constar de una sola hoja o pliego.
d) Estar previsto para un solo destinatario.

2. Además de las medidas prev¡st~s en la normativa ccmllnitnr¡~
relativa a los controles veterinarios y zootécnicos aplicables en los
intercambios intracomunitarios, cuando Espana sea país de destino. se
podrán tomar las medidas necesarias incluida la cuarentena siempre que
ello no altere la validez del esperma, a fin de lograr comprobaciones
seguras cuando exista la sospecha de que el espenna se encuentre
inft:ctado o contaminado por gérmenes patógenos.

Capitulo III

Importaciones de países terceros

Articulo 7.

L Unicamente se autorizará la importación de esperma de anima~
les que procedan de los terceros paises enumerados en una lista
elaborada por la Comisión de las Comunidades Europeas y que se
publique, al igual que sus modificaciones posteriores, en el ((Diario
Oficial» de las Comunidades Europeas.

::!. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior. la lista a
que se hace referencía en el mismo. y sus modificaciones posteriores. se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estadm>. a iniciativa del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para un mayr,r conocimiento de
los interesados.

Artículo 8.

Sólo se autorizará la entrada de esperma de los centros de recogida,
de paises terceros, contemplados t~n la lista que la Comisión de las
Comunidades Europeas apruebe.
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Artículo 9.

l. El esperma deberá proceder de animales que, inmediatamente
antes de su obtención. hayan permanecido como mínimo tres meses en
el territorio de alguno de los países terceros que figuren en la lista
referida en el apartado 1 del artículo 7 del presente Real Decreto.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 7 del presente Real
Decreto y d~1 apartado anterior, el Ministerio de Agricultura,. Pesca y
Alimentación sólo autorizará la importación de esperma procedente de
alguno de los paises terceros incluidos en la lista sí el citado esperma
cumple las normas de policía sanitaria establecidas por las autoridades
comunitarias para la importación de esperma procedente de dicho país.

3. En su caso, será de aplicación lo establecido en el artículo 4 del
presente Real Decreto.

Artículo 10.·

1. Sólo se autorizara la importación de esperma si se presenta un
certificado sanitario expedido y firmado por un veterinario oficial del
país tercero de recogida.

Dicho certificado deberá:

a} Estar redactado, al menos, en la lengua española oficial del
Estado.

b) Acompañar al esperma en su ejemplar original hasta su destíno.
e) Constar de una sola hoja.
d) Estar previsto para un solo destinatario.

2. El certificado sanitario deberá ajustarse al modelo que las
autoridades veterinarias comunitarias establezcan.

Articulo 11.

l. Cada lote de esperma que llegue a] territorio aduanero de España
será sometido a un conlrol por los servicios veterinarios oficiales de la
Aduana dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta~
ción, antes de ser despachado a libre práctica o de ser admitido en
régimen aduanero alguno, prohibiéndose la entrada del esperma que:

a) No proceda del territorio de un país tercero que figure en la lista
establecida con arreglo al apartado 1 deT artículo 7 del presente Real
Decreto.

b) No proceda de un centro de Te<:ogida de esperma de los que
figuran en la lista a que se refiere el artÍCulo 8 del presente Real Decreto.

c} Proceda del territorio de algún país tercero desde donde esté
prohibida la importación con arreglo al apartado 2 del artículo 15 del
presente Real Decreto.

d) No vaya acompañado del certificado sanitario conforme a los
requisitos previstos en el artícuJo 10 del presente Real Decreto y fijados
en aplicación del mismo.

El presente apartado no.se aplicará a los lotes de esperma que lleguen
al territorío aduanero nacional y estén sometidos a un régimen. de
tránsito aduanero a fin de ser conducidos hacía un lugar de destino
situado fuera del territorio nacional.

Sin embargo. será aplicable en caso de renuncia al tránsito aduanero
en el transcurso del transporte a través del territorio nacional.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alímentación podrá tomar
las medidas necesarias, incluida la cuarentena, siempre que ello no altere
la validez del esperma, para llegar a comprobaciones seguras si se
sospecha qJ.le el esperma está contaminado por gérmenes patógenos.

3. Si la entrada del esperma hubiere sido prohibida por alguna de
las razones invocadas en los apartados 1 y 2 y el país tercero exportador
no autorizase la reexpedición del mismo en el plazo de treinta días
cuando se trate de esperma congelado o inmediatamente cuando se trate
de esperma fresco, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá ordenar la destrucción del esperma.

A.rticulo 12.

, Cada lote de esperma cuya introducción en la Comunidad haya sido
autorizada por España, sobre la base del control a que se refiere' el
apartado 1 del artículo JJ del presente Real Decreto, deberá ir
acompañado•. al ser conducido hacia el territorio de otro Estado
miembro, J?or el original del certificado o por una copia autenticada del
mismo. onginal o copia que deberán ser debidamente visados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación como autoridad res·
ponsable del examen que se efectúe con arreglo al artículo 11 del
p~esente Real Decreto.

Articulo J3.

Si. en aplicación del apartado 3 del artículo 11 del presente Real
Decreto, se adoptan medidas de destrucción. los gastos inherentes
correrán por cuenta del remítente. del destinatario o del respectivo
mandatario de uno u otro, sin derecho a indemnización alguna por parte
del Estado.

Capítulo IV

Medidas de salvaguardia y de control

Artículo 14.

Se aplicarán las normas comunitarias previstas en particular en lo
relativo al control en origen, la organización yel curso que deba darse
a los controles efectuados por el Estado miembro destinatario.

Artículo 15.

l. Para los intercambios intracomunitarios serán aplicables las
medidas de salvaguardia previstas en la normativa comunitaria relativa
a controles veterinarios y zootécnicos en intercambio de animales.
carnes y productos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8. 9 y 10 del
presente Real Decreto. si se manifestase o se extendiere en un país
tercero una enfermedad contagiosa de los animales que pueda propa M

garse a través del esperma y que pueda afectar a la situación sanitaria
del ganado del territorio nacional. o cuando cualquier otra razón de
policía sanitaria lo justifique, el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación prohibirá la importación del esperma, tanto si se trata de
importación directa como si se trata de importación indirecta efectuada
a través de otro Estado miembro siendo indiferente a tal efecto que el
esperma proceda del país tercero en su conjunto o sólo de una parte del
territorio del mismo.

El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. a través del
órgano competente, informará' sin demora a los demás Estados miem~

bros y a la Comisión acerca de las medidas adoptadas sobre la base del
apartado anterior, con l?xpresión de los motivos que las justifiquen.

Disposición adicional primera

La presente disposición se dicta al amparo del artículo I49. 1. lO y 16
de la Constitución.

Disposición adicional segunda.

La presente disposición no 'sera aplicable al esperma reco~ldo )
tratado en los Estados miembros con antcnondad al 31 de diCIembre
de 1991.

Disposición adicional tercera.

Hasta la fecha de entrada en vigor de las decisiones adoptadas en
aplicación de los artículos 8, 9 y 10 del presente Real Decreto, no se
aplicarán a las importaciones de esperma procedentes de países terceros
condiciones más favorables que las que resulten del capítulo 1I relativo
a intercambios ·intracomunitarios.

Disposi~ión final primera.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento y aplicación de
lo dispuesto en el presente Real Decreto y, en particular. para modificar
los anexos de la presente disposición, para adaptarlos a las disposiciones
comunitarias.

Disposición· final segunda.

El presente Real De<:reto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Se\'illa a 25 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R:

El Ministro de Agricultura, pesca ~. A.limenlaciÓn,
PEDRO SOLBES MIRA

ANEXO A

Capítulo 1

Requisitos de autorización de los .centros de recogida de esperma

Los centros de recogida de esperma deberán:

l. Estar, de forma permanente. bajo la supervisión de un veterina
rio del centro.

2. Disponer como mínimo:

a) de instalaciones que permitan asegurar el alojamiento y el
aislamiento de los animales;

b) de instalaciones para la recogida del esperma. con un local
propio para la limpieza y la desinfección o la esterilización
de los equipos;

c) de instalaciones para el tratamiento del esperma, que no
deberán necesariamente encontrarse en el mismo lugar;
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e)

e)

a)

b)

d)

una prueba de fijación de complemento efectuada con
arreglo a las disposiciones del anexo B de la Orden de 28 de
febrero de 1986. para el desarrollo de las campanas de
saneamiento ganadero. en lo referente a la brucelosis:
en los casos de los cerdos no vacunados contra la enferme
dad de Aujeszky, una seroneutralizacíón o una prueba Elisa
que utilice todos los antígenos Virales:
en el caso de los cerdos vacunados con una vacuna G 1
atenuada. una prueba Elisa para los antigcnos G 1;
hasta la fecha en que se aplique una política comunitaria en
matena de lucha contra la fiebre aftosa, una prueba Elisa
para la detección de la tiebre aftosa:
una prueba Elisa o una prueba de seroneutralización para la
detección de la peste porcina clásica.

La autoridad competente podrá conceder autorización par:! que Ivs
controles contemplados en el apartado 3 puedan ser efectuados en la
estación de aislamiento síempre que los resultados sean conoc:dos antes
de comenzar el período de aislamiento de freinta días previsto en el
apartado 4.

4. Haber sido sometidos. durante los últimos quince días del
período de aislamiento siempre que los resultados sean conocidos antes
de comenzar el período de aislamiento de treinta días como minimo a
que se refiere el apartado 1, a las pruebas siguientes con resultados
negativos:.

a) una prueba de seroaglutínación con arreglo al procedimiento
fijado en el anexo B de la Orden de 28 de febrero de 1986,
para el desarrollo de las campañas de saneamiento ganadero,
que hubiere arrojado un índice brucelar inferior a 30ui de
aglutinantes por milímetro, asi como una reacción de fija
ción de complemento que hubiere arrojado un indice bruce
lar inferior a 20 unidades CEE por mililitro
(20 unidades lCIT);

b) en el caso de los cerdos no vacunJdos contra el Aujeszky,
una seroneutralización o una prueba Elisa que utilice todos
los antígenos virales:

e) en los casos de los cerdos vacunados con vacuna G!
negativa, una prueba Elisa para los antigenos G 1;

d) hasta la fecha en que se aphquc una politica comunHana en
materia de lucha contra la fiebre aftosa, una prueba Elisa
para la deteccción de la fiebre aftosa:

el una prueba microscópica de aglutinación para la detección
de la leptospirosis (serovaTS. pomema, grippo!.vp}¡osa, taras
sovi. hardjo. bratislava y ba!lwn) o haber sido objeto de un
tratamiento contra la leptospiros.is consistente en dos inyec
ciones de estreptomicina con catorCl' dias de intervalo (25
rngpor Kg de peso en vivo).

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables, cuando se produzcan
éasos de fiebre aftosa o de peste porcina, si alguna de las pruebas
enumeradas diere resultado positivo, el animal deberá inmediatamente
ser alejado de la instalación de aislamiento. Si el aislamiento fuere de
grupo, la autoridad competente tomará todas las medidas necesarias
para permitir que los demás animales puedan ser admitidos en el cemro
de recogida con arreglo a lo dispuesto en el presente anexo.

R Todos los exámenes se ÍJevarán a cabo en un laboratorio
autorizado por los Servicios competentes de las Comunidades Autóno
mas.

l. Haber sido sometidos a un periodo de aislamiento de treinta
dias. como mínimo, en instalaciones especialmente autorizadas a tal fin
por la autoridad competente, en las que sólo se hallen verracos que
tengan el mismo estatuto sanitario.

2. Haber sido recogidos, antes de entrar en las instalaciones de
aislamiento descritas en el apartado 1, entre los rebaños de las
explotaciones:

a) oficialmente indemnes de peste porcina clásica:
b) indemnes de brucelosis;
e) en Jos que durante los doce meses precedentes no haya

habido ningún animal vacunado contra la fiebre aftosa:
d) en los que no se haya detectado ninguna manifestación

clinica serológica o virológica de la enfermedad de Aujeszky
durante los doce meses precedentes;

el que no sean objeto de prohibición alguna, de confonnidad
con los requisitos del Real Decreto 434jl990, de 30:de
marzo, por lo que respecta a la peste porcina africana. la
enfermedad vesicular del cerdo y así como la enfermedad de
Teschen y la fiebre aftosa.

Los animales no podrán haber permanecido con anteriori
dad en otros rebanos de estatuto inferior.

J. Haber sido sometidos, antes del período de aislamiento a que se
reliere el apartado l y durante los treinta días precedentes, a las pruebas
siguientes con resultados negativos:

d) de instalaciones de almacenamiento de! esperma. que no
deberán necesariamente encontrarse en el mismo lugar.

3. Estar construidos o aislados de una manera que impida cual
quier contacto con animales que se encuentren en el ex.terior.

4. Estar construidos de forma tal que las instalaciones que sirvan
para albergar a los animales y para la recogida, el tratamiento y el
almacenamiento del esperma puedan limpiarse i' desinfectarse f:ícil
mente.

5. Disponer de instalaciones que no tengan comunicación directa
con las instalaciones ordinarias, para el alojamiento de los animales que
deban ser aislados.

6. Estar diseñados de forma tal que la zona de alojamiento de los
animales esté materialmente separada del local de tratamiento del
esperma y que tanto la primera como el segundo estén separados de la
instalación de almacenamiento del ,esperma..

Capítulo 11

Requisitos de vigilancia de los centros de recogida de esperma

Los centros de recogida deberán:

l. Estar bajo vigilancia para que en ellos sólo puedan permanecer
animales machos de la especie de la que vaya a obtenerse el esperma.

2. Estar bajo vigilancia para que se lleve un registro, fichero o
soporte informático relativo a lodos los porcinos presentes en el
establecimiento, en que se recojan datos relativos a la raza, a la fecha de
nacimiento y a: la identificación de cada uno de esos animales, así como
un registro, fichero o soporte informático relativo a todos los controles
relacionados con las enfermedades y con todas las vacu,naciones que se
efectúen en que se recojan datos del expediente sobre el estado de salud
de cada animal.

J, Ser objeto de inspecciones regulares efectuadas como minimo:.
dos veces al año por un veterinario oficial, durante las cuales se lleve a
cabo el control a las condiciones de autorización y vigilancia.

4. Ser objeto de una vigilancia que impida la entrada de cualquier
persona no autorizada. Además, los visitames autorizados deberán ser
admitidos con arreglo a las condiciones fijadas por el veterinario del
centro.

5. Empicar personal técnicamente competente, que haya recibido
una adecuada formación sobre los procedimientos de desinfección y las
técnicas de higiene que permitan prevenir la propagación de enfermeda
des.

6. Estar bajo vigilancia a fin de que quede garantizado el cumpli
miento de los requisitos siguientes:

a) que sólo sea tratado esperma recogido en centros autorizados
y que sea almacenado en los centros autorizados, sin entrar
en contacto con ningún otro lote de esperma:

b) que la recogida, el tratamiento y el almacenamiento del
esperma se efectúen exclusivamente en los locales reserva
dos, sin efecto y en las mismas rigurosas condiciones de
higiene;

c) que todos los utensilios que durante la recogida y el
tratamiento entren en contacto con el esperma o con el
donante se desinfecten o se esterilicen adecuadamt:-nlt: anles
de cada uso.

d) que los productos de origen animal utilizados en el trata
miento del esperma -incluyendo aditivos o diluyentes
procedan de fuentes que no presenten desgo sanitario alguno
o que hayan sido objeto de un tratamiento previo apropiado
para eliminar ese riesgo:

e) que los recipientes utilizados para el almacenamiento y el
transporte se desinfecten o esterilicen adecuadamente antes
de que dé comienzo cualquier operación de llenado;

f) que el agente criógeno que se utilice no haya servido con
anterioridad para otros productos de origen animal:

g) que cada recogida de esperma dividida o no en dosis
individuales esté provista de una marca visible que permita
establecer con facilidad la fecha de recogida del esperma. así
como la raza y la identificación del animal donante y el
nombre y el número de registro del centro precedido del
nombre del país de origen, eventualmente por medio de un
código; las caracteristicas y el modelo de dicha marca se
establecerán con arreglo al procedimiento comunitario pre
visto.

ANEXO B

Capítulo 1

Requisitos aplicables a la admisión de los animales en los centros
autorizados de recogida de esperma

A. Todos los verracos que se admitan en un centro de recogida de
esperma deberán:
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l. El esperma deberá proceder de' animales que:

ANEXO e
Requisitos que deberá reunir el esperma recogido en los centros
autorizados de- recogida de esperma destinado a los intercambios

intTacomunitBrios

2. La totalidad de los exámenes se practicarán en un laboratorio
autorizado por el Estado miembro.

3. Sin perjuicio de las disposiciones aplicables cuando se produzcan
casos de fiebr(' aftosa o de peste porcina. si alguna de las ;¡ruóas
anteriormente mem:ionadas diere resultado positivo, se deberá aislar el
animal, y el esperma del mismo que hubiere sido recogido desde la fecha
del último examen negativo no podrá ser objeto de intercambios
intracomunitarios.

El esperma que, recogido de todos los demás animales que se hallen
en el centro a partir de la fecha de realización de la prueba positiva, se
almacenará por separado y no podrá ser objeto de intercambios
intracomunitarios hasta que se restablezca la situación sanitaria del
centro.

almacenarse antes de Su expedición con arreglo a lo dis
puesto en los Capítulos l y II del anexo A;
transportarse al Estado miembro destinatario en frascos que
hayan sido limpiados, desinfectados o esterilizados antes de
su utilización y hayan sido sellados antes de salir del local de
almacenamiento autorizado.

t)

a)

b)

a)

b)
e)
d)
e)

no presenten ninguna manifestación clínica de enfermedad
en el momento de la recogida.;
no hayan sido vacunados contra la fiebre aftosa;
cumplan los requisitos del Capítulo 1 del anexo B;
no estén" autorizados a practicar la cubrición natural;
se encuentren en centros de recogida de esperma que hayan
permanecido mdemnes de la fiebre aftosa, al menos, durante
los tres meses precedentes a la distribución y que estén
situados en el centro de una zona de un radio de diez
kilómetros en la que no se haya dado ningún caso de ñebre
aftosa, al menos, en los últimos treinta días y, además, que
no estén situados en una zona de prohibición delimitada con
arreglo a las disposiciones relativas a las enfermedades
contagiosas de la especie porcina;
hayan permanecido en centros de recogida de esperma que,
durante el período de treinta días anteriores a la reCOgIda,
hayan permanecido indemnes de enfermedades porcinas
sujetas a declaración obligatoria, conforme a lo dispuesto en
el anexo A del Real Decreto 434/1990 y de la enfermedad de
Aujeszky.

2. Una combinación de antibióticos, eficaces en particular contra
las lcptospiras y los micopla:;mas. deberá añadirse al esperma, preV18
disolución final. Dicha concentración deberá tener, al menos, un efecto
equivalente a las diluciones siguientes:

Mínimo: 500 ui de estreptomicina por mililitro,
500 ui de penicilina por mililitro,
150 ug de lincomicina por mililitro,
300 ug de espectinomicina. por mi1ilítro.

Inmediatamente despues de añadir los' antibióticos se deberá conser
var el esperma diluido a una temperatura de, al menos, 15 ~C. durante
cuarenta y cinco minuto~, como mlnimo.

3. El esperma· destinado a Jos intercambios intracomunitarios
deberá: '

C. Sólo s~rán admitidos en el centro de reco~jda de esperma los
animales cuando lo autoTÍce expresamente el vetennario del centro. Se
registrarán todos los movimientos de animales, ya se trate de entradas
o de salidas.

D. Todos los animales admitidos en el centro de rec,ogida de
esperma deberan estar exentos de manifestaciones clínicas de enferme~

dad el día de su admisión, y deberán, sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado E. proceder de una instalacién de las cuntempladas en el
párrafo 1 del apartado A, Que reúna oficialmente, el día de la expedición,
los siguientes requisitos:

l. Estar situada en el centro de una zona de un radio de diez
kilómetros en la cual no haya habido ningún caso de fiebre aftosa ni de
peste porcina desde, por lo menos, treinta días antes.

2. Hallarse indemne de ficbre aftosa y de brucelosis desde, por lo
menos, tres meses antes.

3. Hallarse indemnes, desde. por lo menos, treinta días antes, de la
enfermedad de Aujeszky, así como de las enfermedades porcinas de
obligada dedardción, con arreglo al anexo A del Real Decreto 434/1990,
de 30 de marzo.

E. Siempre y cuando cumplan los requisitos previstos en el
apartado D y durante los doce meses anteriores se hayan realizado los
exámenes de rutina citados en el Capítulo U, se podrán trasladar los
animales de un centro reconocido de recogida de esperma a otro, de
nivel sanitario equivalente. sin período de aislamiento y sin examen
alguno, con la condición de que el movimiento se efectúe directamente.
El animal de que se trate no dede entrar en contacto directo ni indirecto
con [os animales biunguJados de nivel sanitario inferior, y el medio de
transporte que se utilice deberá haber sído desinfectado previamente. Si
el traslado de un centro de recogida de esperma a otro tuviere lugar entre
Estados miembros, se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en el Real
Decreto 434/1990, de 30 de marzo.

Además. Jos verracos que permanezcan más de doce meses en el
centro de recogida. deberán ser sometidos a las pruebas contempladas en
los apartados a). b) y d), a más tardar, dieciocho meses después de su
admisión.

Capitulo 11

Exámenes de rutina obligatorios para los verracos que se hanen
en el centro de recogid~ de esperma

l. Todos los verracos que permanezcan en un centro de recogida de
esperma deberán someterse, antes de abandonar el centro, a los
exámenes siguientes. con resultado negativo:

a) en el caso de los cerdos no vacunados contra el Aujeszky.
una scroneutralización o una prueba Elisa que utilice todos
los antígenos virales;

b) en el caso de los cerdos vacunados con una vacuna G I
negativa, una prueba Elisa para los antígenos G 1:

e) hasta la fecha en que se aplique una política comunitaria de
lucha contra la fiebre aftosa, una prueba Elisa para la
detección de la fiebre aftosa;

d) una prueba de fijación de complemento brucelosis realizada
con arreglo a lo dispuesto en el anexo B de la Orden de 28
de febrero de 1986, para el desarrollo de las campañas de
saneamiento ganadero en lo referente a brucelosis;

e) una prueba Elisa o una prueba de seroneutralización para la
detección de la peste porcina clásica:
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L Remitente (nombre y dirección completa) CERTIFICADO SANITARIO

N.o ORIGINAL

2. Estado miembro de recogida

3. Destinatario (nombre y dirección completa) 4. Autoridad competente

:--Iotas: 5. Autoridad local competente I
,) Se expedirá un certificado independiente para cada lote de esperma.
b) El original del presenle.cel1íficado acompanará al lote a su lugar de deslino.

6. Lugar de carga

? Nombre y dirección del centro de re(:ogida de esperma

8. Medio de transporte

9. lugar y Estado miembro de destino

10. Número de registro del centro de recogida de esperma
tI. Número y código de los contenedores de esperma

.
12. !dentificadón del lote

I
,) Número de dosis bl Fecha(s) de recogida 01 Raza

d) IdentifIcación del animal donante.
13. El veterinario oficial abajO firmante certifica que:

al " esperma arriba descrito ha 'Sido recogido, lr:ltado y almacenado " condiciones qu, re ajustan a la> noril;.::.s establecidas ,n la Direc-

I
tiva 90/429/C[[;

b) que el esperma descrito ha sido recogido de verracos:
1

l) en un centro de recogida en el que sólo hay animales no vacunados contra la eniermtXIad de Aujeszky o que han dado resultado negativo a la
prueba de seroneutralizacion o a la prueba Elisa para la detección de la enfermedad de Aujeszky, con arreglo a lo dispuesto por la Directiva
90/429/CEE, o

ii) en un centro en el que algunos verracos o todos los verracos han sido vacunados contra la entermedad de AUJeszky con una vacuna G I atenuada,
siendo dichos verracos seronegativos respecto de la enfermedad de Aujeszky antes de la vacunación y sometidos de nuevo, tres semanas más tarde,
a un examen serológico que no ha revelado la presencia de anticuerpos inducidos por el virus de la enfermedad; y en dicho caso, el esperma de
cada lote ha sido sometido a uno prueba d, aislamiento do! virus d,

"
enfermedad d, Aujeszky 'n ,1 labora-

torio ,... , ...(1), con reacción negativa (2):

o) el esperma arriba descrito ha sido enviado al lugar de carga en un. recipiente cumpliendo los requisitos establecidos en la Directiva 90j.:l-29/CEF

\ - - - . , Hecho <'11. ........ , el., , , .- .......... < ................. " •• ,

J ,, , Firma ............ .......................................',
1 Sello ,
I , Nombre y titulos (en mayúsculas): ......... ...."." ........,,'"'', ,,. , / ..... -.

(t) Nombre del laboralOrio t's¡:><,nflcado con arre,.-l" 1 lo JiSl""'~W ,'n el ;'¡;J;mado ; ;:lel articulo J de la DirttÜ,a 9üj42"¡CEE.
(2) Tachese SI procede.


